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P011R EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1583 

Teguctgalpa, D. C., 24 de agosto de 1970. 
J:1 Prealdente Conatltuclonal de la Repú· 

llilca, 

ACUERDA: 

DiapeJUI8l' la publlcación de edictos para 
contre.er matrimOnio civil, a Gustavo Raph 
Belnemann y Hogla Herrera López, veci· 
1101 de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( LlO.OO) diez lemplras, en la oficina que 
el Mlnlsterio de Economia y Hacienda de· 
~.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobel'DaCión y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1584 

Tegucigalpa, D. c., 24 de agosto de 1970. 
JC1 Presidente Constitucional de la RepO

blloa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civU, a Carlos Viera 
Valerto y l(arla CriStina Martlnez R.. ve
dnos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina qu~ 
el llinisterta de Economta y Hactends. de· 
illgne.-Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Seereta.rl.o de Eatado en loa Deepaehoa 
de Gollernactón y Justicia, 

V~rB~Uo u...-- B. 

Acuerdo W 1585 

'l'erucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1970. 

..!, Pr!oidente Constitucional de la Repú· 

ACUERDA: 

~ la pubiiCSclón de edictos para 
:-::::trlmonio civil, a Carlos Rolan· 
lla, BardaJes y Alba Marina For· 
-- de Tegucigalpa, D. c .. previo 

adeo de lL 10.00) diez lemplras, "" la 

CONTENIDO 
GoBERNAClON Y JUSTICIA 
AC!Ierdos N 9 1583 al 1602 

Agosto de 1970. 

AVISOS 

oficina que el M1niaterio de Economla y 
Hacienda deslgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

B:l Secretario do Eotaclo en loa DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo tlrmeaeta B. 

Acuerdo NY 1586 

Tegucigalpa, D. c., 25 de e.gosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Ropú· 
blica, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dundolph 
Trosak y :Martha Consuelo Marttnez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econooúa y Hacienda 
destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa pespachoa 
de Gobernación y JusUcla, 

Vlrllll& llrmeaota B. 

Acuerdo N° 1M7 

Tegucigalpa, D. c., 25 de e.gosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

DlSpenSB.r la publicación de edictos para 
contraer matrinlonio civil, a Hugd Renán 
Barrloo y América Argentina Alemán Ze • 
laya, veclrtos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempirs.a, en la 
oflc\na que el )flnlsterlo de Eco..'"'lom!a y 
Hacienda . designe.-Oomun1queee. 

O. LOPEZ A. 
• 

El Secretario de Estado en loa Deopa• 
ehoe de oobei'IIIOclón y Jlllllida. 

' ''Vfll)llle lJJ e .. 

Acuerdo N'-' 1.588 

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Jlep(l
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a AbeliM A-r
geftal Salgado y Ana Rosa Velttsquez Gar~ 
cia, vecinos de Tegucigalpa, D. c.. pre\>io 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en ia 
oficina que el Ministerio de Econonúa y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vll'glllo llnneneta R. 

Ac.'.lerdo W 1589 

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la R.,
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa..para 
contraer matrimonio civil, a José Rubens 
Pérez Cortés y Ttrsa. Daisy Montejo de la 
Rosa, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre\"10 
entero de (L 10.00) diez Jempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econom1a y 
Hacienda designe.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrets.rio de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justlcta, 

Vlrgllio llnneneta B. 

Acuerdo N° 1590-

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1970. 

El l'realdente Constitucional de la Re
p\\bllca, 

ACUERDA: 

D1openoar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :\Jlgel Bot· 
'as y Julia llira.Ida, vecinos de Guaimaca, 
Frand8co JlorazéJI. · previo entero de ..• · 
(L 10.00) elles ¡...,piraa, en la anciDa que> 

Pasa a la p6gina.N9 T 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letra.s de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
pneral y para Jos efectos de ley, 
Jaace saber: qUe en la audiencia del 
dia lunes veintiaéla de abril próximo, 
a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
11 remate en pública subasta, del 
derecho qne es igual a la mitad de 
"una casa construida de adobes, ha· 
cla e¡ frente de la calle, midiendo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o sea de oriente a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes. una galera ; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
coclna y galera, construido en un 
solar situado en la segunda A venida 
de ComayagUela, Distrito Central, de 
ocho. varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal y occldental, y treinta y cinco 
vuss de este a oeste, con sus rum
bos norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Maradiaga, 
hoy de Inés v. de Munguía Reyes; 
al Sur, con casa de Rómuio E. Du
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustin M&ra
diaga y Gregor!o Varela, hoy de 
doña Inés v. de Mungu!a Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque ''La Libertad". todo 
el solar se encuentra completa111ente 
cereado, con tapial de adobes, me. 
dia.Jieros con los predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur, los demás 
son propios del inmueble; inmueble 
1nacr!to bajo el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depar. 
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
,&ga.; advlrtiéndoll<' que uor tratar
,. de primera licitación ~o se admi
cttri.n posturas qUe no .;,bran por lo 
.•menos las dos terceras partes del 
-avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras, por el Perito 
nembrado al efecto. - Teguei~pa. 
D. C., 24 de marzo de 1971. 

Mareo A. Batres P .. 
Secretario. 

Del 29 U:. al M A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado 2'1 de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora· 
zán", n.l p(thllco en general y para 
loa c1.d:c .. le ley, bace saber: que 
en la .. uwt:ocla a celebrarse el dia 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "L& Cabaña" • 
el cual tiene una extensión de seis-
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimas, o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
de fonna irregular, con Jos siguientes 
límites y dimensiones : al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y dos 
centésimas, con lote número cuaren· 
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno; al Este, 
trece metros treinta centésimas, ca
lle de por medio con Jote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
con lote número cincuenta y ocho. 
Este inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero, 
bajo el N• 189, folios del 21.3 al 215, 
del Tomo 153, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to. Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lempiras, mAs los intereses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alonzo, en el Jniclo Ejecutivo que 
le ha entablado. A Jos Interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo respectivo, el que as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempirs. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29M. a¡ 24 A. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

vien para public:ane en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo &eme y, si poü.. 
ble fuere a~. 

Para Mejor SegurW¡ ~ 
Haga 11111 publicacioue. 

el Diario Oficial LA GACEr: 
y procure mandar 101 origina. 

les de sus avisos COnlocfa 
ridad para evi!ar ~ 
ciones . 

El infrascrito Secntario 
gado 2- de ~ de 1o ClviJ, ~eiJuz. 
parlamento de "Francisco MOI'azán~ 
al público en general y para. Jea • 
tos de ley, hace saber· que _ f!!.ee. 

• • • - au-
dienCia a celebrarse el dla mi. ,_ . de erco.,. 
cmco mayo de! corriente año 
las nueve y media de la mañana,'~ 
el local que ocupa este Despacho se 
rematari en pública subasta el' fli. 
guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Los Próceres-La Ee
peranza", teneno que ha sido des
membrado de los correspondiente a 
la Hsclenda "E! Molino"; C!1le el ex
presado lote de terreno tiene 1111& 

extensión de doscientas ochenta y sejs 
varas cuadradas con ochocientaa clu
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual mide y limita, J.IOr 8111 

lados : al Noreete, diez metros, C8ll 

lote N• 10 MGB. mediando calle ile 
la lotifiesción; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Traves!a; al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 MOA: 
y, al .suroeste. veinte metros, eon lo
te N• 15 MGA. Dlcbo inmueble se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Pedro Fl<>tes Rubio, bajo el N' 156. 
folios 300 al 301. del Tomo 215. del 
Registro de la Propiedad Jnmuel¡le 
de este Departamento. Dicho inmu .. 
ble se rematará para haeet' ef~ 
el pago de la cantidad de t;n Mil Qui
nientos Lem nrias. m!• los m temes Y 
costas que es en deberle el gefior 

Fletes Rubio a la seiiUrB Amanda ~ . u- que"' Alonzo en el juicio E,¡ecu •v 
• 1 m~ ha promovido. Se advierte a ;..r. 

:reeados, que por ~ de 
licitación, no se sdmitirú ~ 
que no cubran las dos t.efCMU asdeftdt 
del avalúo respectivo, el que 0 
a la suma indlcada.-'l'eg1lclga1PI. · 

c., 16 de marzo de 19'11. 

R. )laiJridO ...... 
aecmarto por J/!f· 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

~ 
¡¡:¡ ¡pfraiiCI'ito, Secretario del Juz-

pdO 2' de Letras de lo Civil, del 
~ea.to de Francisco Morazán, 

111 
p6lllico en general y para los efec· 

tet de ley, haCe saber: que en au
cJiellcia a celebrarse el dfa miércoles 
~ de mayo del presente año, a las 
uoeve y mec11a de la mañana y en el 
ioclli que ocupa este Juzgado,. se. re
matará en pública subasta el mgwen
te pueble: "Un lote de terreno 
Jlllll8dO en el plano del terreno de 
"ii&tt (}nndé", con el número veln
tld<ls, euyos limites generales BDD: 

111 Norte. ejido& de Sinta Ana, lote 
ele Norberta A vi1a y herederos de 
Juan :atanuel Martfnez; al Sur, San
ta Elena; al Este, lote seis o porti
llo Grande y Hato Grande, de So
eorro Castro: y, al Oeste, lote de 
Jesíls A vila, herederos de Pecdro Gó
mez y lote de Soledad Rivera v. de 
Andino y tiene una extensión super
ficial de cuatro cabaUerias y un cuar-

to de cabaUeria". El dominio del in
mueble anteriormente descrito. se 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coello y se rematará, 
para hacer efectivo el pago d" la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientoe 
Setenta y Cinco Lempiras, más loe 
interesea pactados y costas del jui
cio, que <'S en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de ml\rzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2• de Letras 

de lo Civil. 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Clvil, del 
de)lllrlamento de F,·ancisco Moruán, 
al público en general, hace aaber: 

que en audiencia del dfa 1- U. 
de mayo del corriente año, a las -
ve de la mañana, en el local qne 
ocupa este Despacho, se rematará ett 

pública aubaata el siguiente inmueble~ 
una casa situada en e) banio Re
forma de la ciudad de Danll, depar
tamento de El Paralso, paredes dec 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada,· cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywood, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
constando de una pieza grande hacia 
la calle qne mide ocho por cinco va
ras, y dos piezas hacia el interior. 
con servicio de agua potable y luz 
eléctrica. Encontrándose dicha con~ 
trucción en un solar que mide vein

============================ 1 ticinco varas de cuadro, con los li
BANCO CENTRAL DE HOI'iDURAS 

Teguelplpo.. D. C., Ro--. C. A. 

2~ DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BJLtETES ODIOS MONEDA MZTWCA 
CoaPI'~ Veeta Colllpnr Y.ats Ceapnr v .... 

DOlar ·-- ·--·-·- L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 202 

"""' Salv. ---- 0.7920 0.80 0.80 
Qu- ···-····-····-· 1.98 2.00 2.00 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298068 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301SBT 
0.2857lt 

e"'" c. R. ·-···-·· 0.298808 0.301887 O.:J01881 
e& ..... 0.282857 0.211!714 0.285'714 ... , """'"""" 0.158527 O.J609 0.160J28 0.1&14 

0ua: TIO}' de Oro Fino L 70.00 Oftm TMr igual a: 31.108 gtCdllCIII 

COTIZACIO:N NO OFICIAL DE OTRAS MOWEDAS EN EL 
MERCADO DE :NEW YORJC 

tlhfa Er.erl!ne: ····- -·············-····· .. ····--... ·-......., - ..................... _ ......... -...... -............................... _, .......... .. 
Franero f:·.:!zo .......................... ___ ·········-···-
Mareo A!emón ...... - ........................................ .. 
,_ l!okmd ............... - ........................ . 
Cci'OilQ Sueca ................................................. -
!.!bm -D6k!r Ccmadi~~-~~-··:::.:::·:::::::··:::::::~.:::::::.·~::::: 

N O T A !11: 

oouaa 
' 2.32 

D.IB13 
0.020155 
0.2328 
0.2'155 
0.2'1112 
0.1935 
o.o:nw 
O.OICC 
0.9925 

I.DIPIIIU 
L 4.84 

o ..... 
0.041131 
0.4658 
0.5510 
0.5564 
0.
o.oo:m• ...... 
19850 

l-IAM~ trtros en Dólnres Ubrc~dos a cargo de baneoe eofJtarrteeneee sertn acreditados 
1\J ttpo de eambto de CCR. 6.62:'1 por Dólar. 

l-LAs oo~etont;-s no oncfq,Jes son tomadaa del Informe semanal del F!rst NaUo
naJ Ctty Bank de New York. 

3.-~ara. evitar especulaciones frontertzna. el Directorio del B&lii'!O CentraJ de 
ondut"BS autor1zó la venta a la par de las monedas centroan1.er\canaa. t.-: Baneo Central de Honduras romprará la Plata producida en el pals al precio 

New York, menoa los gastos que O<"Mione su manejo. 

BANCJO CENTRAL DB ROHDt!BAS 

ALEIAIIIIJIO JUIIIIIO PIRZDA. 
Jefe del Depto. de ~-

mites siguientes: al Norte, con solar 
N' 97 ; al Sur, calle de por :tlledio, 
con solarecs número 64 y 65; al Orien
te, con solar número 86: y, a) Occi
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera, en
contrándose asimismo dicho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho lmimeble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efrafn Mendoza. bajo el número 
71, follo 111, TOlDO 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la See
ci6n de Danl1, departamento de. El 
Paralso y se rematará para hacer 
efectiV& el. .-go de la cantidad de UD 
Mil Trescientos Veintiocho Lemplru 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas de) juicio, qae 
es en deberle el señor Efrafn Jrea.. 
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavoe y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", reprecsentada por el Abolzado 
Manuel lsacc Ferrera V. Se advierte 
a los intereaados que por tratarse de 
primera ll.citación no se admitirán 
posturas que no cubran las doe ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de <kho Mll 
Lempiraa exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

"· 8<-njamfa o,., 
Secretarl..o. 

Del 2 al 29 A. 71. 
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LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRIL DE 
1971 

de ancho, co~ su corred~ La suscrita, Secretaria del J uz¡ado de Letras 
de lo Civil, de esta Sección J uJicial, o.l público 
en general. y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada para el 
día lunes diez de mayo del corriente año, a 
las tres de la tarde, se rematará en pUl•lka 
subasta el bien inmueble que a continuo.d•'·n 
se describe: Solar situado al surc5te de f'~ta 
ciudad, marcado con el número tresciento· win· 
tiocho, Zona "A", en el plano de la Lofitil'nción 
de la Colonia José Trinidad Cabaña!'. c.on un 
área de doscientos ochenta y seis. punto ochen
ta y cinco varas cuadradas, y mide y limita: 
al Norte, diez metros, con solar número tr~· 

cientos veintinueve Zona "A", de Fidelina Qui
roz Saiinas; al Sur, diez metros, con solar nÚ· 

m.ero doscientos nove.1!a ~- C!Jatro Zona "A". 
de Herán Ponce Flores, mf.diando la décima 
calle sureste; al Este, veinte mf"tros, con solar 
número trescientos treinta Zona "A", de Ana 
.~.~:"'"::'a Villafuerte; y, al Oe~te, veinte metros. 
eoro solar número trescientos veintiséis Zona •• _,._.., 
de María Rosenda Ortega de Umaña. En ~~; ~.o 

solar se encuentra construida una media.rHa, 
que mide diez pies de frente por \·eintiocho Je 
fondo, paredes de madera, piso de tierra, te

cho de zinc, consta de dos piezas y tiene ser
vicio de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo del inmueble 
df"SC:rito, es de propiedad de los señores Juan 
Hernández Mer('ado y María Hortencia Ortiz 
Siguenza. en forma pro indh·isa. inscrito a fa-
vor de dichos señorf"s, a número Ciento cuaren
ta, folios ciento veintiocho y siguiente, del tomo 
no\·enta y tres "B .. , del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Sección Ju. 
dicial, y se rematará para hacer efectiva la SU· 

ma de Dos Mil Lempiras, más intereoes ven
cidos y costas del juicio, que los señores ante!> 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva contra los señores Juan Hemández 
Mercado y Maria Hortensia Ortiz Signenza., pa
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera!~ partes del avá
lúo del_· inmueble indicado, que ha sido señala
do en Dos Mil Lempiras.-San Pedro Sula, 2 
de abn1 de 1971. 

Concepción Corth, 
Sec.etarla. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

D,.Jnfrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tros de Inquilinato, de este Distrito Central, al 
Público en general, y para los efectos de ley, 
hace )saber: que en la audencia que se celebra· 
rá en el local que ocupa este Despacho ,el día 
jueves veintinueve de abril de mil noveeien· 
tos setenta y uno? a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta los muebles si· 
guientes: 1'-Una estufa Tropigas de cuatro . 
horitillas, con horno, en mal estado, ~atorada en 
cien lempiras (L 100.00). 2'-Una refrigeradora 
marea Philco, mediana, color blanco, en mal 
~tado, valorada en cien lempiras ( L 100.00}. 
3~-Un carro marca Rambler, color azul, serie 
F-135865, modelo 1966, motor 803507, placa 
1968, número 5290, en mal estado, valorado en 
seiscientOi lempiras (L 600.00); habiéndose va
lorado dicb.os muebles en la cantidad de ocho
cientos lempiru (L 800.00), y se advierte que 
por ser la pñmera licitación, no se admitirán 
f)ostnras que no cubran las dos terceras partes 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con loda cla. 
ridad para evilar equivaca. 
ciones. 

del al·alúo,-Tt'gucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1971. 

Marco Tulio Pino. 
Secretario. 

Del 20 al 28 A. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
do de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha tres de marzo del corriente 
año, el señor Pablo López, solicitó 
Título Supletorio del siguiente inmue
ble: "Soy dueño legítimo de un lote
cito de terreno conocido con el nom
bre de El Agua Caliente, con capaci
dad de tres manzanas, cercado en 
todas sus partes, cultivado de zacate 
artificial, con los limites signientes: 
al Norte, con propiedad de Cannen 
Rodezno; al Sur. con propiedad mía, 
lo míos; al rumbo Este y al Occi
dente, propiedad de Constantino Ló
pez. Otro lote de terreno, conocido 
eon el nombre de Ceiba Mocha, de 
ocho manzanas de extensión superfi
cial, sito en la misma aldea de Olo
singo, Guarita, cercado de cimiento, 
zanjo y piñuela, siendo sus colindan
cías las siguientes: al Oriente, con 
propiedad. de Ismael Soriano; al Sur, 
con propiedad del compareciente, y al 
Occidente, con propiedad de Medar
do Gavarrete. Otro lote de terreno, 
sito en el mismo lugar del anterior, 
conocido con e) nombre El Aguacate, 
de ocho manzanas de ex~ón su
perficial, cercado de alambre, piñuela 
y zanjo, siendo sus límites los siguien
tes: al Norte, limita con propiedad 
de José Angel Gavarrete y Juan An
tonio Mejia, y camino que conduce 
de) lugar La Oues~rn " Olosi'1P."n. r1·e. 
brada arriba hasta el cerro de Los 
Cuervos; al Oriente, sigue río aba~o 
hasta llegar al Portillo de El Agua
cat~; al Sur y Occidente, con otras 
propiedades del solicitante. En dicho 
terreno está ubicada una casa, pare
des de adobe, cubiertas de teja, de 
seis varas de largo por cinco varas 

de terreno conocido or. Otro lote 
con el nolllh 

El Lavadero, de seis manz re de 
tensión SUperficial Culti 8llaa de e¡. 

' Vado de 
cate artifical, cercados za, 

, con lúnitea 
siguientes: al Norte con • , pro~ 

m
1
ta, a_ntes de Sebastian Gavarret.. 

a Occidente, con propiedad de Abe~ 
na Rodezno; al Sur, con propiedad 
que fue de Cruz Rodezno; Y, al Oes
te, con propiedad de Juan B . 

ed. . nzueJa. 
m tando e) r1o Ls Hamaca. Otro lote 

de te~eno, conocido con el nombre de 

La Cetba Mocha, de cuatro manzaoas 
de extensión superficial, poca más 

0 
menos, el que tiene Jos límites si
guientes:, al Norte, con propiedad de 

Justo Morales y del solicitante; al 
Sur, con propiedad de Lugarda Ro
dezno; al Este, con propiedad de Ra· 
faela Núñez y Dolores Rodezno· y •• 
al Oeste, con propiedades mías. Otro 
lote de terreno, conocido con el nom
bre de La Garza, que abarca los lu
gares llamados : Coroniyal, Jiquilite y 
La Poza del Tercio Pelo, con una ca· 
pacidad de veintiuna manzana de ex
tensión superficial, cultivado, cerca
do en su totalidad de zanjo, cimiento y 
piñuela, siendo sus límites los si
gnientes: al Norte, linda con propie
dad de Tomás Guardado, quebrada 
El Aguacate, de por medio, y con una 
propiedad mía; al Oriente, linda con 
propiedad de Sixto Henriquez, cerro 
de alambre, piña y sanjo, por una 
quebrada seca a caer al río de La 
Garza, sigue aguas am'bas hasta 
llegar a la quebrada de El Aguacate; 
terminado aquí los linderos compren
diendo Oriente, Sur y Occidente. Otro 
lote de terreno, conocido eon 8 nom
bre de El Agua Caliente, de ~"' 
manzanas de extensión superfimal, 
cultivado de zacate jaragui, cercado 
de cimiento por todos sus rumbol!. 
siendo sus límites los siguientes: al 

'edad de Norte con terrenos de propl 
· . ¡ Orient!. 

doña Carmen Rodezno, a 
del com!'l' 

con terreno. con terrenos CaJien~· 
reciente, quebrada del Agua 

· ¡ camino que CQII(IuCt 
de por medio yGe 'gual. al Sur. eoo el 
de Olosingo a un! • . . al 
. de La Garza. aguas abaJO, y, 

no d de llJ!Ia 
Occidente, con propieda l]aJIIIdO 
Olivia Melgar, desde el ~ ~ 
Lavadero hasta un palo e •·v es • endrO que ,_, 
segnido a otro aliD ,.,......,.., Ji-

'gual a vw-o·· el camino de Juni 
• 
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Aumento de Capital Social 
Por este medio y para los efectos legales, se hace del conocimiento 

orco· Que en sesión de Asamblea General Extraordinaria de Accio
f!'u's ~elebrada en esta ciudad, el día martes 23 de marzo del corrien-
r.I> ' t 1 "t 1 . 1 d '"G _ . tñO, se acordó aumen ar e ca pi a ~ocia e ases Nacionales, s. A. 
;~c. V.". de L. 2C(·.~oo.oo aL: w.~.ooo.oo. _esto es, un aumento de 
L ¡t;u.ooo.OO, med1ante cap¡tahzacwn de ut1hdades no distribuidas, 
y.quo además se fijó el capital mínimo en l~ suma deL,. 300.000.00 y 
el ro.íximo en la suma de L. 1.000.000.00, con tal mot1vo, se acordó 

formar el pacto sueial y los estatutos de la l!:mpresa. El aeta respec
~~va fue protocolizada en i'.scritura Pública que autorizó el Notario 
~olfo Córdova Pineda, el 7 del mes y año en curso. 

San Pedro Sula, 15 de abril de 1971. · 

GASES 1\ACIONALES, S A. de C. V. 
Consejo de Administración 

24 A. 71. 

oea recta a la cuchilla de El Cha
parral Dentro de esta propiedad ten
go mi casa de habitación, paredes de 
adobe, cubierta de teja, con cocina y 
rorredor, piso de ladrillo de barro, 
~e mide diez varas de largo de la 
casa por cinco varas de luz. Otro 
Jote de terreno, llamado La Junta, de 
una manzana de extensión superfi
cial cercado de cimiento, alambre y 
zaJ,, con los límites siguientes: al 
Norte, Sur y Occidente, con propie
dad de los herederos de Cruz Rodez. 
ño; y, al Oriente, con el río de La 
11amaca o Cololaca. Otro lote de te
rreno, conocido con el nombre de El 
Lavadero, de seis manzanas de ex-
1enaión superficial, amurallado de 
piedra y zanjo, cultivado de zacate 
jaraguá, cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, con propiedad de María 
OOvia Melgar, principiando en un na
cimiento de agua que existe en e¡ ca
mino qne conduce a Cololaca, hasta 
1IDl quebrad& seca, aguas abajo, has
'ta el río La GaJ:za o Cololaca, aguas 
abajo lw!ta llegar a un árbol de 
Contamai a orillas del río hasta el 
'barracón que El!!tá en la 'quebrada, 
JNr un cerco de alambre hasta llegar 
al camino que conduce a Cololaca, 
hasta el cementerio, se sigue al cer
~ '!Ue lo divide hasta llego.r al ca· 
l!!!no que conduce a Cololaca, se si
gue el cerco que lo divide. hasta lle
~ al nacimiento donde se principió. 

otro lote de terreno llamado El 
~te, de ocho manzanas de ex
~ ~uperficial, siendo sus límites 
de ~gu¡entes: al Norte. con terreno 
María n Tomás Guardado y de José 
" Guardado, formando una cur
~ q;;e Partiendo por el bordo del 

e¡ Nansa! sigue linea recta por 

una !omita amba a colindar con el 
mismo señor José María Guardado, 
sigue hasta una cuchilla llamada El 
Corral de Piedra, de la sucesión de 
Celestino Mejía;·al Occidente con los 
mismos herederos Mejía y' el cer
co de Los Cuervos, colindando en es
te punto con José Hen¡-íquez, a llegar 
a la quebrada de El Aguacate, aguas 
abajo hasta llegar a una peña donde 
se comenzó el lindero, comprendiendo 
los rumbos Sur y Oriente. Todas es
tas propieddes quedan: situadas como 
lo expresé al principio, en aldea de 
Olosingo, municipio de Guarita, en es
te·departamento de Lempira. Y para 
acreditar la propiedad, ofreció la in
fonnación de los señores: Juan Anto
nio Pérez, Ismael Antonio Soriano y 
Lisandro Rodezno; todos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes 
raíces, y vecinos del municipio de 
Guarita.-Gracias, 8 de marzo de 
1971. 

DIGNA HERRERA, 
Secretaria. 

23 M., 24 A. y 24 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de esta Sección Judicial, a1 
público y para los efectos de ley, hace 
saber: que el sefior Ramón de Jesús 
Rosales Cállx, presentó a este Juzga
do, solicitud de Titulo Supletorio un 
lote de terreno, situado en la aldea de 
Satuyé de esta jurisdicción, constante 
de 15 manzanas de extensión superficial, 
que mide y limita: al Norte, con propiedad 
de Juan G. Viola, carretera de por me
dio; al Sur, con propiedad de Francisco 
Rostrán: al Este, oon propiedad de Da
maso Colfndres y Alejandro Irias: y, al 
Oeste, con propiedad de Rolando Puerto, 
no Troja.s de por medio. Dicho lote de 
terreno. Se encuentra cercado con alambre 

de pü..'1. por los rumbos norte, sur y oes!:e. 
y al este, con cerco .de madera y alambre. 
~ultivado de naranjas, aguacates, man
gos, cocoE;, cacao, zapo tes, café y guineos. El 
que adquirió por compra hecha a José An
gel Menjtvar G.-La Ceiba, 4 de marzo 
do 1971. 

A.gustin Rodriguez c., 
Secretario. 

23 M., 22 A. y 22 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de esta Sección Judicial, al público 
en general y para lo-9 efectos de ley, hace 
saber: que el señor Mario Emilio Castillo 
Aguiluz, presentó a este Juzgado, solicitud 
de Titulo Supletorio de un lote de terre
no, situado en la aldea de Piedra Pintada 
de esta jurisdicción, el que mide y limita: 
al Norte, en línea quebrada de este a 
oeste, 600 pies, de sur a norte, 70 pies; y, 
de este ::t oeste. 250 pies, con el mar Ca
ribe y propiedades de GuiUenno Gal~ns 

Becerra; al Sur, 474 pies, con propiedad 
de herederos de Miguel Angel Becerra, al 
Este. 595 ples, Pon propjedad de los mis
mos herederos de Miguel Angel Becerra; 
y, al Oeste, 520 pies, con propiedad de los 
mismos Becerra, rio .Juana Leandra de por 
medio. Todo el terreno se encuentra cercado 
y posteado. Otro Iote de terreno contiguo 

·at anterior, que mide y limita: al Norte, 
600 pies, con playa del mar; al Sur, 601) 
pies, con propiedad de Doroteo Sampson 
Avila o sea el lote anteriormente descri
to; al Este, 74 pies, con propiedad de los 
herederos de Miguel Angel Becerra; y, al 
Oeste, 70 pies, con propiedad de Doroteo 
Sampson A vila. Este lote está cultivado 
de cocos y árboles frutales y zacate; lo~ 

tes que adquirió por compra hecha a Do
rateo Sampson Avila y Guillermo Galeas 
Becerra, respectlvamente.-La Ceiba, 4 de 
marzo de 1971. 

A.gustfn Rodriguez ()., 
Secretario. 

23 M., 22 A. y 22 1(, 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la Se~ 
cretarla de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de mar,m del aflG 
en curso, se admitió la soJfcftud que 4fce: 
"Registro de marca.-Seftor Ministro de 
Economfa Y Hacienda.-En representación 
de Canadlan Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el- regtatro de la rnarca de 
fábrica consistente en la palabra: 

DISPERSOGEN 
para distinguir: productos quimicos para 
uso en industria; auxiliares de tintorerfa, 
especialmente agentes dlspersadores, igua
ladores y remojadores.; y la cual se aptt
ca a Jos envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola. im
primiéndola, estampándola, por medio de 

etiquetas que se les adhieren, y en cual• 
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quiera otra fonna apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone
en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clllé.-Teguclgalpa, D. C., vein
tinueve de marzo de mil novectentoa Re
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
~ 112". Lo que se pone en conoclmfento 
del pdbllco para 101 efectos de tey.-Tegu
clgalpa, D. c .. 6 de abril de 1971. 

Adúl 1..6- Pineda, 
Re¡latrador. 

El Infrascrito, Reg!Rtrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, d_.,diente de la Se· 
cretarla de Economla y Hacienda. hace 
saber: que con fecha cinco de abril del af!o 
en CUI'IIO, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Sel!or Ministro de 
EconomfA. y Hacienda.-En repre~~entactón 
de Canadtan HoechBt Limlted, domtctliadR 
en la ciudad de Montreal, Que., -Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consiste en la palabra: 

DIAMOLL 
para disttngutr: agentes curtidores; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y Pm
pa.quea que. contienen los productos, grában
dola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra. forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documen
to., los demá.s documentos de ley el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de marzo 
de mn novecientos setenta y uno.-(f) Da

niel Casco L, Camet W 112". Lo que re 
pone en eonoclmtento del público para !os 
efectos de ley.-Teguclgalpa, D .c.. 5 de 
abril de 1971. 

MA.,4yUK.n. 

El IDfraacrlto, Registrador de Patentee 
Y Marca. de Fábrlea, dependiente de la Seo 
cretarfa de Economla y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de abrU del afto 
en curso, se admitió la soUcltud que dice: 
"Registro de marca.--Sel!or Ministro de 
Eoonomia y Hacienda.-En representación 
de Ca.nadian Hoechst Limfted, domiciliada 
en la ciudad de MontreaJ, Oue., Canadá, 
veruro a pedirle el registro de la marca tle 
fábrica oonstste en la palabra: 

GENOPUR 
para distinguir: agentes lavadores para l>l. 

industria textil; y la cual se aplica a ¡03 
envases, cajas, y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola 
estampándola, por medio de etiquetas que s~ 
lea &:dhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo GOnducente, los 
demás documentos de ley y el cltsé.-Te
gueig;alpa, D. C., veintinueve de marzo de 
mll novecientos setenta y uno.-(f) Daniel 

Ca.aco L., Ca.rnet N 11 112". Lo que se pone 
en conocimiento del públtco para los etectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C. 5 de abril de 
1971. 

24 A .. 4 y 14 M. 71. 

Adén IApe• Pln.W., 
Registrador. 

El lntrascrlto, RegiBtra.dor de Patentel!!l 
y Marcas de P'Abrlea, dependiente de la Se
cretaria de EeonomfB y Haeienda, hace 
saber: que con fecha sets de abril del arto 
en cui'I!IO, se admiUó la eollcltud que dice: 
"Regiatro de marca.-Seftor Ministro de 
Economtn y Hactenda.-En repreaentaelt\n 
de Ce.nadlan Hoechst Llmlted, domlcllisda 
en la ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrtea conaiatente en la palabra: 

HOSTALIT 
para d!stlngulr: material .. qulm!coe pata 
fines industriales; endureced.ores; reamas 
sintéUcas; materias primas, B6lidas y liqui~ 

das, para la elaboración de plásticos; 
plásticos para la elaboración de revesti
mientos, recubrimientos y como Uquidos de 
recubrimiento; plástico en masa, polvo, gra~ 
nulado, tiritas, soluciones, pérfiles, láminas, 
planchaJI, bloques, barras y tubos; sustitutos 
del caucho; material para juntas, empaque
taduras y aiSlamiento; y material de cons
trucción; y la cual se aplica a los arUcul~ 
o envases, cajaa y empaques que loa contie
nen, grabándola, lmprlmlendola. estampán

dola, por medio de etlquetu que se leo ad· 
- y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que 
ee razone en lo conducente, los demú do .. 
cumentoa de ley y el cllaé.-Teguctgalpa, 
D. C., wlntlnueve de IJUU"ZO de mll nove· 
cleDtoe eetenta y uno.-(f) Daniel CUco 

L., camet N' llll". Lo que se - en ..,. 
IIOCimleltto c1e1 pdblleo para. loa ofectoe de 
ley.-Tiflllldpl¡la, D. C, 6 de abril de 1971. 

-~.-. 
Reglatrador. 

Z4 A., 4 y 14 K. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzga
do, con fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, los señores Alfredo, 
Ezequiel, José Moisés, José Jacobo 
Espinoza; Zoila Rosa y Tomasa Mi
randa, fueron declarados herederos 
ab intestatos de todos los bienes, de
rechos y acciones transmisibles que 
a su difunción dejara su madre doña 
María Guadalupe Miranda, vecina 
que fue de este municipio; y se les 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here-

Nota de la Adlliistrac¡¡ 
Los orisÜialet 

'rien para pabUC:::: le ea. 
GACETA, deben llllr ta ,LA 
por un solo &e111e ~ 
ble fuere a ftláqw~.' • PGii. 

deros de igua¡ 0 m . 
tículo 1.043, del ~ ~· Ar
mientos.-santa Rosa de r,.,.~ 
abril de 1971. ........, 2 de 

24 A. 71. 

I!Mln M. Jlfllatlert 
Secretario_ ' 

-
El infrascrito, Secretario del ¡,. 

gado Primero de Letras, del depar. 
lamento de Copán, al público y ~ 
los efectos de ley, hace aaber: que 
en sentencia dictada por este J.
do, con fecha veinte del mes en cur
so, la señora Marta Milla v. de Yilla 
o Marta Ester Milla, fue declarada 
heredera testamentaria de todos b 
bienes, derechos y acciones traJJsmi. 
sibles, que a su defunción dejara 111 

tía doña María Gertrúdia llilla 
Guirst v. de Cisneros o Tula Milla v. 
de Cisneros, vecina que fue de l!lla 
ciudad; y se le concedió la poiiO!SiS 
efectiva de dicha herencia. Articulo 
1043, del Código de Procwfnr,J..,too. 

-santa Rosa de Copán, 211 de -
zo de 1971. 

UA. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jgj

gado de Letraa Tereero de lo M 
del departamento de F'riDCi*:O ~ 
razán, al público en genel'll; Y plll 
los efectos de ley, haee saber: qae 
este Juzgado con fecha trece d•.-;! 
del año en curso, dictó ~ 81-
clarando a la señora Grc¡¡;b'brte. 
quedano de N6ñez, heredera tural Ca· 
tato de su difunto padre na __ ...., 

. yle-milo Zelaya Izaguirre, )le!ellda 
la posesi?~ efectiva de~ • 
sin perjWClO de otros ~ 
igual 0 mejor derecho--
D. C., 15 de abril de 1971· 

24 A. 71. 

/od RaMo/1 ,..,. 
~porll1· 
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de la la página 
~ de JlCODOmla y Ha.clenda de· 

.....-c""'unlqueM· 
O. WPI!lZ A. 

AcuerdO N' 1591 

~ D. c., :16 de agoato de 1970. 

11 
ptulltlen"' (loDatltucloual de la Repd· - ACUlillDA: 

DJspeDAI' 1a publicación de edictos para 

C(llt:raer matrimODio civil, a Alfonso Mi
J'Jil(1a. y Lucy DaUa Valenzuela, vecinos de 

San PedrO Sula, previo entero de (L 10.00) 
dkl JempiraS, en la oficina que el Minisp 

terlD .de Economla y Hacienda designe.-

~ 

O. WPEZA. 

El secretariO de Estado on loo Deapachoo 
• Qobenlac'An y J....Ucla. 

Acuerdo N' 1592 

Tegucigalpa; D. c., 26 de agooto de 1970. 

11 P!zlldonte CcmoUtucloual de la Bepd· - .A.CUiliU>A: 

D!spenaar la liUbllcadón de edictos para 
eontrf.er matrtmonto clvil, a Lula Alonso 

11m y Hermblla Jelwell Dodeon. vecinos 

de SAn Podro Sula. previo entero de . . . . • 
(t. 10.00) diez Iemplral, en la onctna que el 

El infraserito, Secretario del J uz
pdo de Letras Primero del Departa
mento de CopAn, al púbhco y para los 
tfeetos de Ley, hace saber: que en 
tenteneia dictada por este Juzgado, 
\lJII fecha veinticuatro de los corrien
Ws. el sedor Juan José Rodríguez 
lliAos. fue declarado heredero ab in
testa~? de todos los bienes, derechos 
1 lee!ones que a su defunción dejara 
111 Pldre legitimo don Eugenio Rodrí
::dabveeino que fué del municipio 

alias en este Departamento; y :¿: eoncedi6 la posesión efectiva de 
hered herencia, sin perjuicio de otros 
Artt ~ de igual o mejor derecho.
-::. 1043 del ródigo de Procedi-

-.Santa Rosa de Copán 29 de 
-.., de 1971. ' 

JUAN M. MALAVERT 

~A. '11. 
lleeretario 

Ministerio de Economta y Hsclenda designe. 
-Comuntqueae. 

O. WPEZA . 

El Secretario de Eatado en loa ne.pachee 
de Gobernación y JuaUcla, 

VlrciUe 11nrHmeta a. 

Acuerdo N• 1594 

Tegucigalpa, D. C., 31 de Agosto do 1970. 

El Preoidento ConoUtuCioaal de 1& Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar ,el Contrato ~ 29 que literal
mente dice: 

"Contrato N 9 29.-Los suscritos, VirgU!o 
Unneneta R., mayor de edad, caaado, Abo
gado y con domicilio en el Distrito Central, 
debidamente autorizado por la Ley del Pre
supuesto, para realizar actos de esta natu
raleza; y que en adelante se llamará. "Go
bierno", y la señorita Lidia ruta Barahona 
Cerrato, mayor de edad. soltera, Secretaria 
Comercial y de este mismo domicilio; y 
quién en adelante se llamará "ContratiSta.". 
han convenido en celebrar el contrato de 
trabajo según las cláusulas siguientes: 

Primera.: El ContratJBta prestará sus ser
vicios durante el ténnino de tres mesee a 
partir del 19 de septiembre de mil nove
cien toe etenta., en el Departamento de Pro· 
cesamiento de Datos de la Dirección Ge
neral de !tllgraelón para trabajar como Téc
nlea en Pertoraclón -en -et St&teaua .L B..K., 
para a.g111mr el proceoo de loo detoe esta
dlsticos en el Control Migra.torio . 

Segunde: Contlnde manltestando la Con
tratiata que por tenerlo as1 entendido pres
tará ouo oervlcloll por (1. 110.00) ciento 
diez lemptraa exac:toa menaualeL 

Tercera: Se obliga la sef\orita Lidia Rita 
Barahona. Cerrato a cumplir m contrato, 
respetar, acatar y someterse a las dlspoal
ctones que eobre el trabajo :te emitan, tam
bién se obliga a someter a las dlaposiclo
nes que sobre el trabajo ae emitan, también 
ae obliga a aometerae al horario establecido 
por la Dirección General de Migración. 

Cuarta: El Gobierno por su parte, acepta 
en todas y cada. una de las cláusulas que 
anteceden y se compromete a pagar a 13. 
señorita Lid!a Rita Barahona Cerrato la 
cantidad de (L 110.00) menauales, pago que 
se hará en la fonna y tiempo establecido 
en el pago de los funcionarios Y empleados 
de la Dirección General de ~ón Y aferw 
tará la siguiente claalflcactón. A.Ao 70, Po
der, 4, Titulo 02-1; Programa 03, Funclón 
1.1, Clave 00556, Renglón 3, Objeto 129 DI· 
versos Servicio• Personales de Profesiona
les y Técnicos. En f6 de lo eual firmamos 
el presente Contrato, en Tegucigalpa, Dla· 
trtto Central, a lo:s vefntletnea dta8 del mes 
de agosto de nill novecientos aetenta.-(f)
Lidia Rita Barahona cerrato.-IdenUdad 
w 3, Follo 81, Tomo U.-Impuesto Sobre 
1~ Renta W 511063.-Impuesto Veclnsl .... 
05166.--lf)-Vlrgillo Urmeneta R.-Minia· 

tro de Gobemaeión y .JuaUcla ".-ComuDi
queee. 

o. WPEZ A. 

El Secretario de - en los Deopacllo!l 
de Gol>eroación y Juaticla, 

Vlr¡llle Um 1 la B. 

Acuerdo N• 181111 

Tegucigalpa, D. C., 31 de .._-de 1970. 

El Preetdente COnsUtuclonai de la fte .. 
plibllca, 

ACUERDA: 

Aprobar, el Contrato W 30 que UteraJ .. 
mente dice: 

"Contrato N' 30.-Los suscritos, VtrgtU.o 
Unneneta R., mayor de edad, caaado, Abo
gado y con domicilio en el Distrito Central. 
debidamente autorizado por la Ley del Pre
supuesto, para reallzar actos de esta natuw 
raleza, y que en adelante se llamará "Go
bierno" y la seftorita Juana Maria. Figue
roa Núftez, mayor de edad, soltera, Secreta~ 
ria Comercial, y de este mismo domicilio, y 
quién en adelante se llamará "Contratis
ta, han convenido en celebrar el contrato 
de trabajo según cláusulas siguientes: 

PrUnela: El Contratlata prestará BUS ser .. 
vicios durante el ténnino de tres meses a 
partir del 1 o de septiembre de mU noveci
entos setenta en el Departamento de Pro
cesamiento de Datos de la Direccl6n Gene
ral de Migración. para trabajar como Téc
nica en Perforación en el Siatema L B. M., 
para agilizar el proceoo de loo detoo oata· 
disttcoa en el control mtgra.torio. 

Segunds: Continde manlt .. tando 1& Con
tratiSta que por tenerlo asf entendJdo prea
tará aus servlcloa por !L 110.00) ciento elles 
temptras exactos menaua.lea. 

Tercera: Se obliga a. la aefiorlta Juan'l 
Marta Figueroa Nüez. a cumplir tJelmente 
su contrato, respetar, acatar y someterse 
a las diapoalclonea que sobre el trabajo se 
emitan, también se obliga a aometerse al 
horario establecido por la Dtrecc16n General 
de Migración. 

Cuarta: El Gobierno por su parte acepta 
en todaa y cada una de laa cláuaulaa que an
teceden y ae comprometen a pagar a la se
ftorlta Juana Maria Figueroa Núflez la can
Udad de (L 110.00) mensuales, pago que .. 
hará en la forma y tiempo eatablecldo en el 
pago de los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Migración. y atectará. 
Ja siguiente clasificación. Ano 70, Poder -i. 
Titulo 02-1, Programa 03, Función 1.1 Clave 

00556. Renglón 3, Objeto 129 Diveraoo Ser

victos Personales de Profesionales y Técni
cos. En fé de lo cual ttrmamoa el p!'ellente 

Contrato en Tegucigalpa, Dlatrlto central, a 
tos veinticinco dls. del mes de Agosto de 

mil novedentos setenta.-(t)-Juana Karta 
FiglJeros Núllez.-ldentldad W 24<, FoHo H, 

Tomo 8.-Impueato SObre la Renta 013368a 

-Impuesto Veclual 02351.-(f)-Virglllc> 
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Urmeneta R.-Ministro de Gobernación Y 
Justicia." .-Comunique. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VIJ'IIIIo UrmeDeta B. 

Acuerdo N' 1596 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agoato de 1970. 

El Pno!.-te Constitucional <k la RopO:· 
bllea, 

ACUERDA: 

1°-Nombrar, al ciudadano Manuel Estra
da Barahona, Auxiliar de Mlgractón de la 
Dirección General de Migración (Puesto 
N' 00496). en sustitución del ciudadano 
Emilio Ortiz Jerezano, quién renunció; y, 

2'-Al ciudadeno Rodolfo Miranda, AuxJ
Uar de :Migración de la misma dependencia 
en el sector Norte, <Pueoto N' 00111111, en 
sustltución del ciudadano Rolando Ferrart, 
quién tnterpuao JIU renuncia. 

Este Acuerdo tendrá. vigencia a. parttr 
de la fecha en que las peraonas nombradas 
tomen posesión de sus cargos.-Comunlque-.... 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Joa Despa
~hos de Gobernación y Ju.ticla, 

Acuerdo N' 11197 

Tegucigalpa, D. C., 31 de sgosto de 
1970. 

El Prea!dente Constitucional dtl te Repú
bllca, 

ACUERDA: 

Hacer en el Prealdlo de Ss.n Pedro Sula, 
departamento de CortéS, el Ascenso y 
Nombramientos siguientes: 

ASCENSO DE SOLDADOS A CABO 

Francisco Rodriguez R., en sueUtuclón 
de Juan Rs.món Bardales. 

NOMBRAMlENTO SOLDADOS 

Obdulio Fuentes Torre!, en watttuclón 
de Franclsco Rodr1guez R. 

Octavio Garcia Ferrera, en I!IUStltuclón 
de WsdenciO Veloz Gulllén. 

Juan Angel Dubón, en austttuctón de 
Salvador George Castro. 

José Demetrlo Ortlz, en IWitltucldn de 
Juan Ramón Femá.ndez. 

Juan R. Menjfvar Gavarrete, en auatl
tuclón de Fnlncileo Pérez Garets. 

Juan Angel Veláaquez, en 1Uat1tuct6n de 
José Rolsndo Mungula. 

Lá.arO Guifarro Roaalea, en suatltuctón 
de Oacar Rau®Jee San-. 

André8 Ld- Bueeo, en IIIIIUtucldn de 
José Muuel Z6nlga. 

Pedro Pineda Franco, en sustltuclón de 
Visitación Vá.eque.z G. 

Carlos Táborn. Ouarte, en sustitución de 
Juan vmanueva Q. 

Jorge A. Jácome, en sustitución de Za
cartas Martlnez López, 

Jup.n Vera Castmo, en auaUtuclón de 
Teodoro Barrios CasWlo. 

NOMBRAMIENTO CHOFER 

Rodolfo Iván MarUnez, en sustitución 
de Enrique A. Rosales. 

El ascendMo y los nombrados devenga. 
rán el sueldo máxtmo presupueltado, a 
pa.rt1 de la fecha en que tomen poael16n 
de sus cargos.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en 1011 Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Unneneta B. 

Acuerdo N' 1588 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
1970. 

El Presidente Constltuclonsl de te Be
p6bllea, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Justlano Ro4 

driguez Monge, Cabo del Presidio de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, en 
sustitución del ciudadano Guillenno Qchoa 
Ferrera, quien interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el salario rnáxi· 
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.-comu. 
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 1599 

Tegucigalpa, O. c., 27 de agosto de 
1970. 

El Presidente Colllltltuelonsl de la Be
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Tur
clos Borjas y Rita Antonia Guitarro, ve
cinos de San Marcos, Santa Bárbara, pre· 

vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en 
la oficina que el M1nisterto de Economta 
Y Hacienda deoigne.-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secreterto de Eotado en 101 I>Mpa
choa de Gobernación y Juaucta, 

Vlr¡lllo u~ S. 

Acuertto N~ 1600 
Tegucigalpa, D C 27 

1970. o ., ele 

El Preoldente Conatltuclona¡ . 
bllea, do la lle,6. 

ACUEluJA: 

Dlapenoar la Pllblltacl6n de • 
contmer m a trimonto Civll edlctoa Pira 
les y Silvia Argentina o' a Serg¡o t\aea. 
Sonaguera Colón ft- uarte, ..., de 
L ' ' ~~""'"Vio entero de 

( 10.00) diez lernpiras, en la .... 
el Ministerio de Eeononúa Oficina '" 
slgne.-Comuruqu.... Y liadeoda ~ 

o. UlPEz A. 
El S.cTetarlo de Estado en loo 

de Gobernación y Juattcta, ~ 

-
Acuerdo N• 1601 

Teguclplpa, D. C., 27 de agooto de 
1970. 

El Presidente Conot!tucionai de lallep6o 
bllca, 

ACUEJIDA: 

DlspensaT la pUblltaei6n de edictos para 
contraer matrlmonJo civil, a. Tomás ca. • 
brero. Medlru!. y Xar!a Ninfa JlartJMz 
Guardado, vecinos de Tela, Atlántlda, ~ 
vio entero de (L 10.00) diez lemp1181, ., 
le. oficina que e-l ltfinisterio de Eeonornla 
y Hacienda designe.........COmUQiquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa~ 
de Gobernación y Juotlcla, 

ViriUio 1lnnMro .. 

Acuerdo N' 1602 

Tegucigalpa, o. C., 28 de agosto do 
1970. 

El Presidente Conot!tuetonsl de la ftllldo 
bUca, 

ACUERDA: 

DispenBsT la publleloelón de - JIOl' 
contraer matrimonio civil, s JOié vtet« 
Argueta y Eusebia Sann!ento. veeiDOO do 

Santa Rita, Santa Bárbara, previO :: 
de (L 10.00) diez Iemptras, en la 

que el Ministerio de Econom!O Y ~ 
designe.-Comunlqueee. 

o. L()l'llZ j. 

El Secretario de J!;ltadO 0111111 ~ 
de Gobernsclcln Y Juatlcla. 

VlrcUIO e,.....~ 
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